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Sli SUSClllUE l!:'l TOUllJO, Lllllll!R IA DE t'A;\llO, 

- Este Doletin está dedicndo á J,i cir• 
culacion de las comuni<laciones. oflcinles 
da! Arzobispado y domas que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\UADOS. 

Los señores ecleelá~t!cos que no Je 
reciban ñ. tiempo, harú.n la reclnme.cio'n 
dentr.:i del \érmino de 20 dlae, pasnd< s 
los cuales no i;erá atendid11·. 

IlOLETIN. ECLESllSTICO 
DEL. 

ARZOBISPADO- .DE 1,0LEDO. 
. ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO, 
:i l9dos los Curas, /lectores de las parroquias 
y Preladas ill' los cor,venlos de /lclir¡iosas rle 
este nuestro Jirsobispado, salud y paz en nues
tro Se1iur Jesucristo. 

Hacemos, saber: Que en el día de la fecha 
hemos reciuíJo la Reai carla del lcnor siguien le: 

"LA HEt;>,A: Muy Reverendo en Cristo Padre. 
Cardenal de Alameda y 13rea, mi muy caro y 
muy amado A migo, Arzobispo de Toledo, Pri
mado de las Españas, Canciller mayor de Casti
lla, del antiguo Consejo de Estado, Senador del 
Reino.=llauiendo entrado cu el noveno mes de 
mi preitt1 z, y siendo de'bi~lo el reconocimienlo á 
Ja Divina Misericordia por lan imporlante bene
ficio, y qne se- tribulen á Dios las mas rendidas 
gracias. implo-rando al mismo liem po la conti
nuacion de sus so_bet:anas picdadt•s para que me 
conceda un felíz alumbramiento, he resuelto en
cargaros que á este fin se hagan en todas las 
iglesias sujdas á vuestra jurisdiccion y exentas 
de ella en este Arzobispado, rogativas y oracio
nes públicas .y generales, en lo que me daré 
de Yos por servida. Y de haberlo a~i dispuesio 
y ordenado á los Cabildos dependientes de vues
tra jurisdice:ion ordinaria y comunicádolo á los 
exentos de la misma que· no perlenezcan á la 
de las cuatro Ordenes militares y demas que 
conserven su exencion por el último Coucordalo, 
me. dareis aviso, remiliendome originales por 

manos de mi infrascrislo Ministro de Gracia y 
Justicia . las respuestas que os· dieren, así el 
Cabildo de vuestra Santa Iglesia Primada, como 
los do las Col!'gialas, Capillas de Reyes y .Mu
zárabe, y los Prelados exentos. Y sea muy Re
verendo en Cristo Padre Cardenal do Alameda, 
mi muy caro y mny amad,l Amigo, nue&lroSeñor 
er1 vuestra continua proleccion ,y guarda. De 
Aranjaez á •,cinli[rno de Mayo de mil ochocientos 
sésenla y 11110.=Yo LA HE1'.'i.-L==EI Ministro do 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.» 

En su consecuencia, para que se cumpla 
c'uhl corresponde el enrargo de S. M., tan pro
pio de su piedad y religiosos serilimientos, he
inos di:;pucsló publicar la preioserta flet1I carla 
en el Boletin· eclesiástico de este Arzobispado, 
á fin de que las rogativas se hagan sin dilacion 
en todas las parroquias é iglesias de ]_os con
ventos de Religiosas. ÉsLas oraciones públicas 
y generales se harán en la forma y con la so
lemnidad acostumbrada en semejan-tes casos, 
debiendo todos Tos Sacerdotes airndir en la 
~lisa la Colecla pro muliere }Jl'Cl'!J1la11-te, rogando 
al Seiíor se digne conce_der á nuestra angusla 
Soberana un folíz al u rnbramicnto, conservando 
su preciosa vida por muchos y prósperos aiios 
en bien de la Iglesia y del Eslado._ 

Dada en nuestfo Palacio Arzobis.pal de Tole
do á veinlitres de Mayo de mil ochocientos se
senla y uno.=Fr. Cirilo, Cardenal do Alameda 
y Brea, Arzobispo de Toledo.=Por mandado de 
S. Ema. el Cardennl Arzobispo mi Señor, Doc
tor D. Pablo de Yurre, Canónigo Secretario. 



86 DOLETIN ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISl'ADO DE TOLEDO. 

EDICTO. 
Se Lace saber á los opositores del concurso 

celebrado en el ai10 1860, así Curas como nue
vos y moralistas que se hallen con lodos los re
quisitos, que por S. Ema. el Cardenal Arzobispo 
mi Senor, se ha mandado fijar este edicto, á fin 
de que en el termino de veinte dias, contados 
desde la fecha exclusive, comparezcan por sí ó 
por medio do sus Procuradores y encargados ante 
el infrascrito Secretario de Concursos á firmará 
los Curatos que están vacan les para esta segunda 
provision, y son los siguientes: 

VICARÍA GENERAL DE TOLEDO. 

.Do término. Toledo, San Andrés- y su anejo 
San Cipriano. 

IJe segundo. ascenso. Arroba y anejos. Ca
sasbuenas. Lillo. Siruela. llecas. 

De primer ascenso. Cercedilla. Galapagar. 
Pradoja. 

JJe entrada. Alameda, Santa María. Ala
mo (el). Aldeaencabo. Arcicollar y su anejo 
Camarenilla. Burujon. Colmenarejo. Elechosa. 
Frcsnedillas. Garbayuela. Guadarrama. Huma
nes do :Madrid. Malpica. l\laqueda. Marjaliza. 
Navalagamella. Navatrasierra. Ilontanar de los 
Montes. Paredes de Escalona. Retuerta y anejo. 
Riclves. Robledo de Chavela. Rozas de Puerto 
Real. Tamurejo. Villamanta. Villamanlilla y su 
anejo. Villanueva de Perales. Villa.nueva del 
Pardillo. Villarta de los Montes. Zarzalejo. 

Rurales de ¡1rimera clase. Albarca! de Tajo. 
Navacerrada. Peralejo. 

Rurales de segurida clase. Arisgolas. Balrcs. 
Navalqueji0o. Oreja. Pclayos. San Silvestre. 
Yeles. 

VICARÍA GENERAL DE ALCALÁ. 

De termino. llrea. 
JJe segundo ascenso, Rebollosa. 
JJe primer ascenso. Albarés. Lupiana. Mu

<luex. Navas y cinco villas. Titulcia. Valdepié
lagos. Uceda. 

/Je entrada. Alpedrele de la Sierra. Arcilla. 
Anchuelo. Azuqueca. llocígano y anejos. Caba
nillas de la Sierra y anejos. Cabrera (la). Cobe
ña. ,fücariche. Escopete. Espinosa de Henares. 
Fontanar. Fuentes. Gargantilla. Galápagos. lle
ras. llueva. Maernando, de prcsenlacion del Con
de de llumanes. Yélamos de Abajo. l\lalacucra. 
.Mauzanares el Real y anejo. Matarrubias. l\Iier
Ja y anejo. :Monasterio y anejo. l\Ioralzarzal ó 
Jt'uentelmoral. Olivar. Olmeda de Cebolla. Orca-

jo de la Sierra y anejos. Orcajuelo de la Sierra. 
Pajares. Palones. Peñalba. Pinilla del Valle. 
Pioz. Pozo de Almoguera. Pozo de Guadalajara. 
Prádena del Rilicon. Pedrezuela. Puebla de Va
lles. Retiendas. Rivatejada. Roble<lillo de la 
Jara y anejo. San Andrés del Rey. Talamanca. 
Torre del Burgo. Vado y anejos. Valdenoches. 
Val de Nuiio Fernandez. Valdesaz. Valdcmancos. 
Villavieja. Viñuelas. Yebes. 

Jlurales de primera clase. Chozas de la Sier
ra. Puebla de· la l\lujer Muerta. Taragudo. Val
deaveruelo. Ve!desolos. 

Rurales de segunda etas!!. Alalpardo. Alcalá. 
Santiago y los Hueros. Anguix. Atazar. Berzosa. 
Cabida. Camarma del Caño. Campoalbillo. Da
ganzo <le Abajo. Fresno de Torole. Paredes de 
Builrago. Piñuecar. San Mamés. Serracines. Ser
rada. llazbona. Valbueno. Valverde. Venlurada. 
Villalvilla. 

VICARÍA DE MADRID. 

De termino. Madrid , San Pedro. Getafe. 
De entrada. ·Humera. 
Rural de segunda clase. Perales del Rio. 

VICARÍA DE TALAVERA. 

De segundo ascenso. Torrecilla y anejo. 
De primer ascenso. Espinoso del Rey. Tala

vera la Vieja y anejo. 
De entrada. Anchuras. Azulan. Carrasca

lejo. Cazalegas. Gamonal. Navatrasierra. Piedra 
Escrita y anejos. P_epino. Robledo del Mazo y 
anejo. 

Rural de primera clase. 
Rurales de segunda clase. 

Mañosa. 
Casar de Talavera. 

Illan de Vacas. 

VICARÍA DE ALCARÁz. 

/Je entrada. Cañada del Provencio. Colillas. 
Molinicos. Casas de Lázaro. Viveros. 

Rural de primera clase. San ta Marta. 

VICARÍA DE CIUDAD-REAL, 

De término. Ciudad-Real , San Pedro. 
De enfrada. Almoradiel, la , Concepcion. 

Fernan Caballero. Poblachuela. Poblete. Picon. 

VICARÍA DE UüESCAR. 

De prime,. ascenso. San Anlon de los Ama
ciles. Saotas l\Iárlires del l\Ion.te. 

De entrada. Guarda!. San Clemente. Santo 
Cristo de la Toscana • 

YICARÍA DE CAZORLA, 

De entrada. Buesa. Chilluevar. Hinojares •. 
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1\lolar de Cazorla. Santo Torné, de patronato del 
Duque de 1\Ioutemar. 

O. José Cona!, de Orcajo. 

VICARÍA DE PUENTE DEL ARZODISPO, 

De eutrada. Alcolea de Tajo. 
Se previene á los opositores qne han de estar 

y pasar por lo que se determine soLre el arreglo 
y clasificacion <le los Curatos, en cumplimiento 
del último Concordato. Asimismo se les encar
ga tomen con tiempo noticia de los Curatos y se 
aseguren bien de sus circunstancias; en la inle-:
ligencia de que una vez recogidas las firmas no se 
admitirá-desistencia alguna, asi como tampoco 
respecto á los opositores nuevos la no admision 
del Curato que aun no firmado S. Ema. concep
tuare será el propuesto mas útil para el servicio 
de Dios y de la Iglesia, y conforme á su derecho 
ha de presentar á S. l\I. Toledo 2 í de l\layo de 
1861.= Lic. D. Antonio Tiburcio Acevedo, 
Secretario. 

ADmNISTR.\CION ECOXOMICA DEL ARZOBISP:\DO DE TOLEDO, 

Liquidacion de atrasos del personal del Cle
ro.=Los señores partícipes del presupuesto ecle
siástico que hubieren servido Curatos, Beneficios, 
Tenencias ó Coadjutorías en propiedad ó en eco
nomato en esta Diócesis desde el añó de 1837 
al de 18ol, ambos inclusives, podrán dirigirse 
á esta Administracion, ó los herederos en su 
caso, para que se les liquiden los devengos que 
á su favor y contra el· Estado resulten, conforme 
á las Reales órdenes vigentes, debiendo expresar 
á este fin los pueblos y épocas en que hubieren 
desempeñado sus respectivos cargos. Toledo 12 
de .Mayo de 1861.=EÍ Administrador Económi- _ 
co, José Sanchcz Ramos. 

LIQUID,\CIO~ DE ATRASOS DEL CLERO PARROQUIAL, 

Para conocimiento de los sugetos que se dig
naron autorizar al Procurador D. Candido Gar
cía Corral , para solfcitar la liquidacion de sus 
haberes atrasados, ha creido conveniente inser
tar en este Boletín lisia de los señores cuyas li
quidaciones aprobadas y prestada su conformidad 
en la Ordenacion general de Pagos del l\linisle
rio de Gracia y Justicia, han pasado á la Direc
ciou general de la Deuda, para su terminacion 
y entrega de los documentos de la Deuda del 
personal, quedando en avisar igualmente cuando 
·los recoja de dicha Direccion. 

(Conolusion.) 

D. Juan Ramon Brihuega, de Albalate de Zorila. 

José Cozar, Almuradiel. 
Gregorio Ciernen le, l\Iorata. 
José Cuenca, Albares. 
José Donalo Checa, Riopar. 
l\fartin Trinidad Cantos, Lezuza. 
Clemente Castro, La Guardia. 
Gregorio Colmenero, La Estrella. 
Trinidad Antonio Celada, Ilrazalortas. 
Francisco Carrasco, Villamiel. 
Vicente Cuñado, Talavera. 
Juan Curruchaga, Talarrubias. 
l\lariaoo Carrera, Lucillos. 
Pascual Cerezo, Villarrobledo. 
Urbano Casado Cobeila, Robledo. 
Ramon Crespo Fujardo, Vjllaluenga. 
José l\laría Cagigal, Santander. 
José l\Iaría Castro , Santa Cruz. 
José Fernandez Cano, Tamurejo. 
Manuel Guerrero, Cenicientos. 
Benigno Gonzalez Barrilero, Sancho Rey. 
l\Iiguel García Barrigas, Villatobas. 
Juan García :Muñoz, Santa Cruz. 
Francisco García, Yepes. 
José García del Pozo, Urda. 
Rafael García Caballero, Tamurejo. 
Florentino García Torres, Madrid. 
Ramon Lopez, Oroico. 
Pascasio Mata, Malaga. 
Eugenio l\lartinez, Guadalajara. 
Juan 1\-lanuel Ortiz, Villarrobledo. 
Isidro Perez Causi, Povedilla. 
l\lanuel Ponles, Zarzacapilla. 
Cipriano Sanchez Agundez, Ciudad-Real. 

.. Jacinto Sanchez Riccf, Zarzacapilla. 
Fernando Santiago, Furncarral. 
Candido Carrascalejo, Villar del Pedroso. 
Juan Ramon Saavedra, Castil-blanco. 
Clemente Sanchez Algaba, Fuentidueña. 
Gabino Vargas, Camarena. 
Inocencio Trigueros, Navalcarnero. 
Pedro Huiz, Peñalsordo. 
lose Diaz Romero, Villarrobledo. 
Florencio Luque, Navas del Rey. 
Nicolás Antonio Alba, Ycpes. 
Roberto Alonso , Chiloeches. 
Francisco Abad, Hontanar. 
Julian Alvarez, Torrejon del Rey. 
Salvador Azueza, Valdarcchas. 
José· Ilerrio lbañez, Villa hermosa. 
Elóy Francisco Batista, Zorita. 
José María Carramolino, Arga!)lasilla. 
Vicente Costoso, .Mes lanza. 
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D. Pedro Canovés, de Cabrera. 
Antooio Callejas, Povedilla. 
Antonio Diaz, Pioz. · 
Cayctano Díaz, Torres. 

·· Fructuoso Domingo, Aranzueque. 
Vicente Tclesforo FL'rnandez, Gerindotc. 
fü1mon- Gomez, P~con. 

· Anaclcto B. Gaona, Yalt!cnuiio. 
Antonio Calvo Gomcz, 3Iarchamalo. 
Jt'elipc Gonzalez Barrrra. }lestanza. 
Antonio Gonzalez. Valmojado. · 
Jlilarion Ilernandcz, B11gis. 
Tom:1s llaro Lodciia, La Gnanlia. 
Francisco Hencra f):'nila, )Johedas. 
José I>ávila limera, ~avalmoral. 
Eulo0io HuctcHuerL1, :\.nmbcla. 
Ildefonso Huerta, La )1 ina. 
1\Iariano Yus, Villa viPja. 
J<'clipe lniesta, Zorita. 

• Victoriano Lopcz, Monterron. 
l\Ianuel Lázaro, )langiron. 
J.'rancisco Lopcz A ilion, Ala\'cza. 
José Lo¡Ícz Luzuriaga, VillaruLia. 
José Lorcnte, HcltwrlJ. 
Esteban Llercna, Allrnlate. 
l\liguel Llamas, Alcarúz. 
Felipe Lopcz 1'fellado, Casas de Don Pedro. 
llamon Leoti, ~lonliel. 
Mirrucl ,fürti ncz ~loron, Val<leavero. r., 

Fulgcncio Moreno Ditvila, Villaverde. 
Lúcas Martin, Escopete. 
Pedro Moreno, nnadalajara. 
Pablo ~fornn1liel, Escopete. 
Rafael ~lontero, H.cnPra. 
füilogio .Montalban. iontrjo. 
])amian Manzaneilo, Cohi'ilas. 
l\li~nel Palacio, Cliapineria. 
!'edro Perez , Lilos. 
Diego Albarran Huiz, Polvoranca. 
Marcelino llosilio. Villarrobledo., 
Toribio· Bamos, Cubas. 
Antonio Homero, Arroba. 
Agustin Slivilla Di,•z, Boa(lilla. 
.José )!aria Toledano, Ciudad-Real. 

A~U~UO. 

En el despacho de rsla rcdaccion, calle 
Ancha, núm. 7, 1, ~:e halla ú la venta una 
e·• nnplda colecdnn de las nhrns publicadas 
por la tau aereditaJa liLrería cat..ólica de 

Pons y compañía, en Barcelona, entre las 
cuales se encuentran las siguientes: 

Obras moral~s de Sw, Jlfunso Jlaria de Liyorio. 

EL IIOmmE APOSTÓLICO instruido para el 
confesonario, ó sea prúctica é instruccion ele 
confesores, obra escrita en latin y traducida 
al eastellano (con aprobacion del ordinario) 
por D. Uaimundo 11iguel, profesor de latini
dad y humanidades en· Uúrgos: en ella so 
comprenden los principios de la teología mo
ral dispuesta por el mismo s·anto, de la- cual 
es el Hombro apostúlit:o un compendio. Esta 

. obra dedicada it Benedicto XIV fue aprobada 
por este Papa. 3 tomos en 8. º mayor, ú 3,í rs. 
en rústica, y ,í O en pasta, ó 38 rs. encuader
nados los tres lomos cp uno. 

LAS GLORIAS DE l\IAHIA. novísima edicion 
ilustrada con dos láminas finísimas grabadJs 
sobre acero. Van ailadidos varios opúsculos, 
2 lomos en 8. 0 á 1 O rs. rústica y H rs. en pasta, 
y 12 rs. encuadernados en uno, pasta. 

LAS DOfüNICAS DEL AÑO, novísima edicion 
aumtntada con varios opúsculos. 2 lomos en 
8. 0 á 16 rs. en 1·ústica y 20 rs. encuaderna
dos en 'pasta. 

SERMONES ACEílCA DE DlFEHE~TES MA· 
TElllAS: ·comprende los iuíercsautísimos dis
cursos y opúsculos con que _se ha aumentado 
la obra anterior impresos separ'adamenlc para 
los que tuvieren las primeras ediciones de di
chas Dominicas y para los que gusten <le esto 
tratado solamente. 1 lomo en 8. 0 mayor á -Í 
reales en rústica y 7 rs. éncuadernado_en pasta_. 

LA VEUDAD DE LA FE e,·idencia<la por los ca
racteres de credibilidad: van aiiadidos varios 
opúsculos y Diserlacion!'s teológico-morales 
acerca de la vida eterna. los cuales llevan por 
olijeto: 1.º el juicio particular; 2. 0 elpurgato
rio; 3.º el Antecristo; i .º St'ilales del fin del 
mundo; 5.º resurreccion·; 6.º juicio universal; 
7. º estado del mundo des pues del juicio; 
8.º estado de los condenados; 9.º estado de los 
bienaventurados. 1 lomo ca 8.º mavor á 10 
reales en rústica y 13. rs. en pasta. • 

PREPA.RACION PARA LA MUEHTE, ó sean 
gonsideraciones sobre las máximas eternas. 
Escribió el Santo esta obra para que sirviese 
1.º do consideraciones sobre las máximas eter
nás; 2.º como selva de materias predicables. 
Su lectura ha hecho muchas con versiones y su 
mérito es superior á torio encarecimiento. 
1 tomo en 8.º con lámina fina ii 9 rs. en rús
tica y 11 rs. en pa.;ta. 

Editor, D. _Severiano Lopez F1mdo. 

T0I.ED0:-1SG1. 
hll'RE~'f,\ DEL 11!S~IO' ANCHA 31' y NL'NCIO YIESO 1t. 


